
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO  

CREDIPROGRESO 

DEMANDADA  ROSALBA ROCHA CASTELLANOS 

RADICADO  05001 40 03 027 2018-00267 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución   

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del 24 de mayo de 2018, se libró mandamiento de pago en la forma 

solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado por la COOPERATIVA DE APOR-

TES Y CREDITO CREDIPROGRESO en contra de ROSALBA ROCHA CASTELLANOS. 

Siendo así, el mencionado demandado se notificó de conformidad con el art.8° de 

la ley 2213 de 2022, el día 12 de octubre de 2022, sin que contestara la demanda ni 

presentara excepciones, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la COOPERATIVA 

DE APORTES Y CREDITO CREDIPROGRESO, y en contra de ROSALBA ROCHA CAS-

TELLANOS, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en 

su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO DAFIRST S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00451 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS ($10.100.000,00) 

a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO DAFIRST S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2018 00451 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  ANA MARIA CARDONA  

DEMANDADO  ASTRID CAROLINA IBARGUEN  

RADICADO  05001 40 03 027 2019-00066-00  

DECISIÓN  Incorpora y pone en conocimiento  

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de entrega de notificación al demandado 

y se remite a la apoderada al auto del 2 de septiembre de 2019 donde se tiene por 

notificado al demandado; sin embargo, se observa que se sigue sin integrar el 

contradictorio con la otra codemandada.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta 

(30) días, que empezarán a contar a partir de la notificación del presente auto, 

realice la notificación en debida forma a ASTRID CAROLINA IBERGUEN. Se le ad-

vierte que como la carga que aquí se impone es únicamente de su resorte, al ven-

cimiento puro y simple del término otorgado, si no se cumple con lo ordenado, 

se terminará el proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 del C.G.P). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA  

COOTRASENA 

DEMANDADO ERNESTO GRACIANO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00483 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00) a 

favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA  

COOTRASENA 

DEMANDADO ERNESTO GRACIANO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00483 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720190048300-4 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EioUCJrJnDVDj5MNhKaJUwwBD9yt4MjTk5mPdxW52G1j0w?e=76xmnm
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE LINA MARIA OCHOA FIGUEROA 

DEMANDADO GLADIS ANDREA DAVID BOTERO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00926 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($880.000,00) a 

favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE LINA MARIA OCHOA FIGUEROA 

DEMANDADO GLADIS ANDREA DAVID BOTERO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00926 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADA ADRIANA MARIA ARANGO MORENO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00950 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación a la demandada. 

 

Mediante auto del 24 de septiembre de 2.019, se libró mandamiento de pago en 

la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por 

la sociedad CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., en contra de ADRIANA MA-

RÍA ARANGO MORENO; siendo así la demandada, se notificó del referido auto 

conforme a la Ley 2213 de 2022, el día 16 de octubre de 2.019, sin que contestara 

la demanda ni presentara ninguna excepción, siendo entonces procedente conti-

nuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 



 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 
 

 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la sociedad CRE-

DIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., y en contra de ADRIANA MARÍA ARANGO 

MORENO, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES  

DE EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE  

ELECTRODOMESTICOS DE ANT. 

DEMANDADO PABLO AUGUSTO BETANCUR RESTREPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01037 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS ($827.000,00) 

a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 

DE EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE  

ELECTRODOMESTICOS DE ANT. 

DEMANDADO PABLO AUGUSTO BETANCUR RESTREPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01037 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  SUCESIÓN  

DEMANDANTE  YASMIN ELENA MONSALVE FLOREZ   

CAUSANTE  ESTELA DE JESUS OSORIO 

RADICADO  05001 40 03 027 2019-01084-00  

DECISIÓN  Accede a solicitud de oficiar   

 

 

Solicita el apoderado de la parte actora se envíe correo electrónico donde se au-

torice la protocolización del trabajo de partición.  

 

Por ser procedente, se accede dicha petición, por lo que por la secretaría del des-

pacho se procederá conforme a lo solicitado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA PLAYA P.H. 

DEMANDADO RAFAEL LUCIANO TORO URREGO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01206 00 

DECISIÓN Allega. Requiere previo declarar terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias la constancia de 

citación para la notificación personal del demandado RAFAEL LUCIANO TORO 

URREGO, con resultado efectivo. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte interesada para que realice la notificación 

por aviso y/o la notificación electrónica aportada para tal fin, conforme al artículo 

8 de Ley 2213 de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que aún no se ha integrado el contradictorio, se requiere a la 

parte demandante a fin de que notifique el auto que libró mandamiento de pago 

a la parte demandada. Para tal efecto, se le concede el término de 30 días conta-

dos a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del ar-

tículo 317 de la Ley 1564 (Código General del Proceso). 

 

Conforme a lo solicitado, se remite el link del proceso a la parte demandante, para 

los fines pertinentes; esto es: 05001400302720190120600-3. 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02.%20Tr%C3%A1mite%20Civil/01.%20Letra%20Digital/01.%20Procesos%20Activos/05001400302720190120600-3?csf=1&web=1&e=hj2aI7
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NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO POPULAR S.A. 

Demandado JORGE ANDRÉS ECHAVARRÍA PEÑA 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01279 00 

Decisión Allega. Tiene Notificada Curadora Ad Litem. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

envío de comunicación a la Curadora Ad Litem designada para la representación 

judicial del demandado, en el presente asunto. 

 

Conforme a lo manifestado por la abogada PATRICIA ELENA JIMÉNEZ MARTÍNEZ, 

quien fuera nombrada como Curadora Ad Litem del demandado JORGE ANDRÉS 

ECHAVARRÍA PEÑA dentro de las presentes diligencias, entiéndase por aceptado 

el cargo para el cual fuera designada y, por lo tanto, téngase por notificada. 

 

Visto lo anterior, se le envía el link del proceso para efectos de correr el traslado  

y/o conteste la demanda; esto es:  05001400302720190127900 -4,   

  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

  DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/5 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02.%20Tr%C3%A1mite%20Civil/01.%20Letra%20Digital/01.%20Procesos%20Activos/05001400302720190127900%20-4?csf=1&web=1&e=xyiwjH
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante SANTIAGO ANDRÉS CARDEÑO RESTREPO 

Demandados EDISON FERNANDO QUINTERO OSORIO Y O. 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00189 00 

Decisión Resuelve. Oficia  

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias, la constancia de 

citación para la notificación del demandado con resultado negativo. 

 

Conforme a lo solicitado, se ordena oficiar a la E.P.S. SALUD TOTAL, para que se 

sirva informar al Juzgado, la dirección, teléfono y demás datos de ubicación del 

demandado EDISON FERNANDO QUINTERO OSORIO, identificado con cédula de 

ciudadanía N°98.602.401, así como los datos de su empleador. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA BIBIANA PATRICIA LOPERA GARCIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00607 00 

DECISIÓN Resuelve –Expide Oficio 

 

 

Conforme a lo solicitado y, atendiendo a que, mediante auto del 08 de febrero de 

2021, se decretaron las medidas cautelares solicitadas dentro del presente litigio 

y que revisadas las actuaciones no obra la constancia de expedición del oficio que 

comunica el embargo del vehículo de placas GRN 257, que fuera denunciado como 

propiedad de la demandada BIBIANA PATRICIA LOPERA GARCÍA, se procede a 

expedir el mismo para lo pertinente. 

 

Sea este el momento procesal oportuno para aclarar el auto de las medidas en 

cita para indicar que la placa del vehículo a embargar es GRN 247, y no como erra-

damente se indicó en dicho proveído; así mismo, para requerir nuevamente a la 

parte interesada a fin de que indique el lugar donde circula dicho automotor. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

 

Np/4 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVOS – MINIMA  

DEMANDANTE  ALMACENES HOGAR Y MODA S.A.S.  

DEMANDADO  JUAN CAMILO LÓPEZ VILLA Y OTRA  

RADICADO  05001 40 03 027 2020 00632 00  

DECISION  Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal remitida a la parte demandada vía correo electrónico y 

dirección física. 

 

Mediante auto del 20 de mayo de dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento 

de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado por ALMA-

CENES HOGAR Y MODA S.A.S.  en contra de JUAN CAMILO LÓPEZ VILLA y YERAL-

DIN USUGA CARRASQUILLA. Siendo así, los mencionados demandados se notifi-

caron de conformidad con el art.8° de la ley 2213 de 2022, siendo efectiva para el 

primero el día 25 de mayo de 2021 y para la segunda el día, 3 de junio de 2021, sin 

que contestaran la demanda ni presentaran ninguna excepción, siendo entonces 

procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de ALMACENES HO-

GAR Y MODA S.A.S., en contra de JUAN CAMILO LÓPEZ VILLA y YERALDIN USUGA 

CARRASQUILLA, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago 

en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00806 00 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandados RAUL ANDRES ECHEVERRI ALZATE 

Asunto Requiere parte actora 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, mediante providencia del siete (07) de octubre del año dos mil vein-

tidós (2022), en virtud de la cual se declaró inadmisible el recurso de apelación in-

terpuesto por la parte demandante, frente la decisión de no librar mandamiento 

de pago por intereses remuneratorios, contenida en el numeral tercero del auto 

del mandamiento de pago del 19 de abril de 2021, por extemporáneo. 

  

En razón de lo anterior, se requiere a la parte actora para que proceda a gestionar 

la medida cautelar decretada mediante providencia de narras o para que remita a 

esta Agencia Judicial las evidencias del trámite de notificación, una cosa o la otra, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Lc2 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO FRANCIA ESNEDIA USUGA RAMOS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00010 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($4´950.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO FRANCIA ESNEDIA USUGA RAMOS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00010 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720210001000-4 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SISTECREDITO S.A.S. 

DEMANDADO HABER HUMBERTO BOCANEGRA DOMINGUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00184 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS ($54.000,00) 

a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SISTECREDITO S.A.S. 

DEMANDADO HABER HUMBERTO BOCANEGRA DOMINGUEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00184 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720210018400-4 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  SARAH CATALINA JARAMILLO RAMIREZ  

DEMANDADA  CARLOS ARTURO JARAMILLO VARGAS  

RADICADO  05001 40 03 027 2021-00802 00  

DECISIÓN  Requiere a la parte actora 

 

 

Mediante memorial del 25 de octubre de 2022, se incorpora memorial de la parte 

actora, mediante la cual señala que se efectuó la notificación de que trata el ar-

tículo 8 de la ley 2213 de 2022, remitida a una dirección electrónica; sin embargo, 

se advierte que, en el acápite de notificaciones, se informó al Despacho que no se 

conocía la misma. 

 

Por tanto, se incorpora dicha notificación, y se advierte que previo a  tenerse  por  

notificada a la parte demandada en el correo electrónico, conforme al artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, deberá la parte demandante: (i) afirmar bajo la gravedad  

de juramento que la  dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al uti-

lizado por la persona a notificar, (ii) informar la forma como lo obtuvo y (iii) allegar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a  

la persona por notificar. 

 

En consecuencia, se advierte por segunda vez que, si la parte demandante elige 

notificar a la parte demandada, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

no es necesario el envío de la citación para notificación personal y la notificación 

por aviso; en tal caso, deberá remitir a la dirección electrónica conocida la provi-

dencia a notificar y los anexos de la demanda, advirtiendo que la notificación se 

entiende surtida “una  vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del men-

saje” y  que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la noti-

ficación”, señalando los actuales canales de comunicación con los que dispone la 

misma para efectos de traslado de la demanda. 

 



 

Si, por el contrario, elige enviar la notificación de que tratan los artículos 291 y ss.  

del C.G.P., deberá señalar en la misma la dirección electrónica del despacho en 

aras de garantizar la comparecencia de los citados y cumplir con los lineamientos 

descritos en dicha normativa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. 

DEMANDADA  OSCAR DARIO ARBOLEDA CORREA y otro 

RADICADO  05001 40 03 027 2021-01024 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del 4 de mayo de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma 

solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado por BANCO DE LAS MICROFI-

NANZAS BANCAMÍA S.A. en contra de OSCAR DARIO ARBOLEDA CORREA y EVER 

DE JESUS ARBOLEDA HENAO. Siendo así, los mencionados demandados se noti-

ficaron de conformidad con el art.8° de la ley 2213 de 2022, el día 24 de mayo de 

2022, sin que contestaran la demanda ni presentaran ninguna excepción, siendo 

entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A. en contra de OSCAR DARIO ARBOLEDA CO-

RREA y EVER DE JESUS ARBOLEDA HENAO, en la forma ordenada en el auto que 

libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO:  ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 

DEMANDADA  JHON ALEXANDER PINZON PERDOMO 

RADICADO  05001 40 03 027 2021 01105 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del 31 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma 

solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado por CREDIVALORES CREDISER-

VICIOS S.A.S. en contra de JHON ALEXANDER PINZON PERDOMO. Siendo así, el 

mencionado demandado se notificó de conformidad con el art. 8° de la ley 2213 de 

2022, el día 26 de octubre de 2022, sin que contestara la demanda ni presentara 

ninguna excepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. en contra de JHON ALEXANDER PINZON PERDOMO, en la 

forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  Ejecutivo   

DEMANDANTE  AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO  

Y CREDITO  

DEMANDADO  ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ  

RADICADO  05001 40 03 027 2022 00169 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

 

Se allega memorial contentivo de citación para notificación personal y notificación 

por aviso remitida a ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ, de conformidad con el artículo 

291 y ss. del C.G.P., con resultado positivo y realizada en debida forma. 

 

Mediante auto del 14 de marzo de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma 

solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado por AVANCOP COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO y en contra de ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ. Mediante me-

morial allegado a esta agencia judicial el día 18 de octubre de 2022, la parte actora 

practicó la notificación por aviso en los términos del artículo 292 ibídem. Se ad-

vierte que, quien recibe se rehusó a firmar la constancia del envió del aviso, tal co-

mo se verifica en la constancia de la empresa de servicio postal; la misma se en-

tiende entregada a la luz de lo previsto en el numeral 4, inciso 2 del artículo 291 

del C.G.P., el día 3 de octubre de 2022, sin que contestara la demanda ni presentara 

ninguna excepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 



Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de AVANCOP COO-

PERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ, en 

la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR  

LTDA. CREARCOOP 

DEMANDADO DIEGO DAVID ALVAREZ RAMIREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00682 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 

($284.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CREAR  

LTDA. CREARCOOP 

DEMANDADO DIEGO DAVID ALVAREZ RAMIREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00682 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00800-00 

PROCESO  VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA 

DEMANDANTE  RAÚL  GONZÁLEZ  SILVA 

SOLICITANTE   INVERSIONES ATLAS LTDA. Y PERSONAS  

INDETERMINADAS 

DECISION  Requiere. Incorpora respuesta oficio. 

 

 

Mediante memorial del 27 de octubre de 2022, se incorpora memorial de la parte 

actora, mediante la cual señala que se efectuó la notificación por aviso remitida a 

la parte demandada; sin embargo, se advierte que mediante providencia del vein-

tiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), se indicó a la parte actora que 

dicha gestión de notificación anterior, es decir, la citación para notificación perso-

nal, no fue tenida en cuenta, por no cumplir con los requisitos señalados en el art. 

291 del C.G.P. Por tanto, se incorpora notificación por aviso remitida a la parte de-

mandada, sin trámite alguno. 

 

En consecuencia, se advierte por segunda vez, que, si la parte demandante elige 

notificar a la parte demandada, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

no es necesario el envío de la citación para notificación personal y la notificación 

por aviso; en tal caso, deberá remitir a la dirección electrónica conocida la provi-

dencia a notificar y los anexos de la demanda, advirtiendo que la notificación se 

entiende surtida “una  vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del men-

saje” y  que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notifi-

cación”, señalando los actuales canales de comunicación con los que dispone la 

misma para efectos de traslado de la demanda. 

 

Si, por el contrario, elige enviar la notificación de que tratan los artículos 291 y ss.  

del C.G.P., deberá señalar en la misma la dirección electrónica del despacho en 

aras de garantizar la comparecencia de los citados y cumplir con los lineamientos 

descritos en dicha normativa. 



 

 

Finalmente, se incorpora respuesta al oficio proveniente de la Alcaldía de Mede-

llín, la cual se pone en conocimiento para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO  mínima cuantía 

DEMANDANTE  MAXIBIENES SAS 

DEMANDADA  MAURICIO GRUESO MONTERROSA y otro 

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00914 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se li-

bró mandamiento de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo ins-

taurado por MAXIBIENES SAS. en contra de DEBORA CRISTINA SERNA DELGADO 

y MAURICIO GRUESO MONTERROSA. Siendo así, los mencionados demandados 

se notificaron de conformidad con el art.8° de la ley 2213 de 2022, el día 18 de oc-

tubre de 2022, sin que contestara la demanda ni presentara ninguna excepción, 

siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de MAXIBIENES 

S.A.S., y en contra de DEBORA CRISTINA SERNA DELGADO y MAURICIO GRUESO 

MONTERROSA, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago 

en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADA  ALBERTO ELIAS PAVIERNA CHAVARRIA 

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00930 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución – 

Sustitución de poder 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo 

instaurado por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 

en contra de ALBERTO ELIAS PAVIERNA CHAVARRIA. Siendo así, el mencionado 

demandado se notificó de conformidad con el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el día 

20 de octubre de 2022, sin que contestara la demanda ni presentara ninguna ex-

cepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 



 

De otro lado, de conformidad con el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante, se procederá a aceptar la sustitución del poder que se realiza en 

la abogada LILIBETH SARAZA MENDOZA, a quien se le reconocerá personería para 

continuar representando los intereses del demandante, en los términos del poder 

inicialmente conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de CAJA DE COM-

PENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA y en contra de ALBERTO ELIAS 

PAVIERNA CHAVARRIA, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución del poder que se realiza en la abogada LILI-

BETH SARAZA MENDOZA, a quien se le reconoce personería para continuar repre-

sentando los intereses del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO:  ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y secues-

trados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con su 

producto se cancele el crédito y las costas. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose a 

lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 del 

C. General del proceso.  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01396-00 

Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado  JORGE DARIO VARGAS TAPIERO y OTRA 

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en 

el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Allegará poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, siendo con-

ferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez o notario y pos-

teriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, siendo conferido por 

medios digitales, se le adjunte la evidencia de haber sido remitido desde el 

correo electrónico de la parte demandante y con destino a la dirección elec-

trónica del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 1°, artículo 74° del C. 

G. del P., y al artículo 5°, ley 2213 de 2022, toda vez que el aportado no reúne 

ninguna de estas condiciones. 

 

2. Deberá adecuar las pretensiones de cara a la literalidad del pagaré, toda vez 



que se pretende se libre mandamiento de pago por concepto de seguros y 

cuotas vencidas, y en el pagaré se hace referencia a que los seguros se inclu-

yen en las cuotas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

los artículos 82 y s.s. C.G.P., la ley 56 de 1981 y el decreto 1073 de 2015, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Cuando no se suministre la dirección electrónica de la parte demandada o no de 

poderse llevar a cabo su notificación en la dirección electrónica, se realizará con-

forme lo señalan los artículos 291 a 293 C.G.P.  

 

PROCESO VERBAL- SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E. S. P 

DEMANDADA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA y otro  

RADICADO 05001 40 03 027 2022-01407-00 

DECISIÓN Admite demanda 

Primero: Admitir la demanda de imposición de servidumbre de conducción de 

energía eléctrica instaurada por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P, en con-

tra de MARIA FANNY OVALLE ORTIZ, OBETH DE JESUS PETIT JIMENEZ en calidad 

de titulares del derecho real de dominio del predio denominado “N2 LA FLORES-

TAO LA FLORESTA NUMERO 2” que se encuentra ubicado en jurisdicción del mu-

nicipio de BARRANCAS –LA GUAJIRA y, en contra del BANCO AGRARIO DE CO-

LOMBIA S.A. 

 

Segundo: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto es, a 

través del correo electrónico del demandado. Cumplidas las medidas cautelares, 

dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 



Adviértase que, para la notificación de los demandados por el canal digital, previo 

aceptarse, la demandante deberá: (i) afirmar bajo la gravedad de juramento que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la per-

sona a notificar, (ii) informar la forma como lo obtuvo y (iii) allegar las evidencias    

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

Los presupuestos señalados son requisito indispensable para tenerse por acep-

tada la notificación conforme lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 

2020, de manera, que, si no se cumplió con este requisito al momento de presen-

tarse la demanda, deberá hacerlo al momento de notificar a la parte pasiva, so 

pena, de no tenerse por efectiva dicha notificación por correo electrónico.  

 

Tercero: Correr traslado de la demanda al demandado por el término de tres (3) 

días, haciéndoles entrega de las copias de la demanda y sus anexos aportados con 

tal fin -numeral 1º, artículo 2.2.3.7.5.3, decreto 1073 de 2015-. 

 

Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, 

podrá pedir, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto ad-

misorio de la demanda, que se practique un avalúo de los daños que se causen y 

se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de servidumbre -nu-

meral 5º, artículo 2.2.3.7.5.3 ibídem-. 

 

Cuarto: Ordenar la inscripción de la demanda sobre un predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No 210-25276 de la Oficina de Registro de Instrumentos Pú-

blicos de Riohacha, denominado “N.2 LA FLORESTAOLA FLORESTA NUMERO 2” 

que se encuentra ubicado en jurisdicción del municipio de BARRANCAS –LA GUA-

JIRA, de propiedad de MARIA FANNY OVALLE ORTIZ C.C 45468677 y OBETH DE 

JESUS PETIT JIMENEZ C.C. 19481238. 

 

Quinto: No se admite la autorización de las obras en el predio objeto de limitación, 

sin necesidad de inspección judicial, pues el artículo 28 del decreto 798 de 2020, 

tenía efectos transitorios y su propósito era evitar la parálisis de las obras de interés 

público, ante la imposibilidad de realizar inspecciones judiciales. Sin embargo, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA 20-11632 de 30 de 

septiembre de 2020, estableció el protocolo para la realización de tales diligencias.  

 

Por lo anterior, será el juez comisionado para tal diligencia, quien autorizará el 

ingreso a la entidad demandante a dicho predio.  

 



Sexto: Decretar la inspección judicial sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 210-25276 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Riohacha, denominado “N.2 LA FLORESTAOLA FLORESTA NUMERO 2” que se en-

cuentra ubicado en jurisdicción del municipio de BARRANCAS –LA GUAJIRA, de 

propiedad de MARIA FANNY OVALLE ORTIZ C.C 45468677 y OBETH DE JESUS PE-

TIT JIMENEZ C.C. 19481238. Para llevar a cabo la práctica de la diligencia, se comi-

siona al Juez Civil Municipal de Riohacha(Reparto)-, a quien se le faculta para fijar 

fecha a fin de practicar todas las gestiones establecidas en el numeral 4º, artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015.  

 

Se advierte al comisionado que la diligencia deberá realizarse dentro de las cua-

renta y ocho (48) horas siguientes al recibo del despacho comisorio y será de-

vuelto una vez se surta la diligencia. 

 

Séptimo: Reconocer personería a LUIS FERNANDO CASTAÑO VALLEJO, para que 

represente los intereses del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO (PRUEBA ANTICIPADA  

INTERROGATORIO) 

SOLICITANTE WILSON ALBERTO GARCIA PIEDRAHITA 

SOLICITADOS OSCAR ALFREDO OSPINA BETANCUR 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-01409 00 

DECISIÓN Señala fecha para interrogatorio 

 

 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a los lineamientos establecidos en 

los artículos 183 y 184 del Código General del Proceso, se decreta el INTERROGA-

TORIO DE PARTE que como prueba extra proceso (anticipada) plantea el señor 

WILSON ALBERTO GARCÍA PIEDRAHITA, actuando a través de apoderada judicial, 

mediante amparo de pobreza, en orden a preconstituir prueba acerca de obliga-

ciones dinerarias. 

 

En consecuencia, se cita a declaración a OSCAR ALFREDO OSPINA BETANCUR. 

Conforme a los lineamientos de la ley 2213 de 2022, y Acuerdos CSJANTA20-56 del 

C. S. de la Judicatura Seccional Antioquia y PCSJA20-11581 del C. S. de la J., en 

cuanto al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, la diligen-

cia se desarrollará por VIDEOCONFERENCIA, a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

Oportunamente se indicará el link de conexión. 

 

Para tal efecto, se señala el día 06 de junio de 2023, a las 9:00 A.M.  

 

Comuníquese lo dispuesto al convocado, en los términos del artículo 183 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL (RESTITUCION DE INMUEBLE  

ARRENDADO) 

DEMANDANTE MARIA VICTORIA ARANGO TOBON Y OTROS  

DEMANDADA LABORATORIO JOTANOVO Y  OTRO  

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-01421-00 

DECISIÓN Admite demanda 

 

 

Por cuanto la presente demanda cumple con las exigencias de los artículos 82 y 

S.S. del Código General del Proceso, y se encuentra ajustada a los lineamientos del 

artículo 384 y s.s. del mismo código, en concordancia con la Ley 820 de 2003, y el 

Decreto 806 de 2020, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUE-

BLE ARRENDADO, instaurada por MARIA VICTORIA ARANGO TOBON, GLORIA 

ISABEL ARANGO TOBON y CARLOS MARIO ARANGO TOBON, en contra de LABO-

RATORIO JOTANOVO S.A.S. y LUIS FERNANDO SALDARRIAGA ZULETA. 

 

SEGUNDO. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto y córrasele tras-

lado de la demanda por el término legal de veinte (20) días (art. 369 del C.G.P.); 

para tal efecto se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos para que 

la conteste, Al momento de notificarle se le advertirá que, deberá consignar opor-

tunamente a órdenes del juzgado los cánones que se causen durante el proceso, 

y si no lo hicieren, dejarán de ser oídos hasta tanto presenten el título de depósito 

respectivo, el recibo de pago hecho directamente a la parte arrendadora o el de 

la consignación efectuada en proceso ejecutivo. (Núm. 1º del art. 384, regla 4º 

ídem.). A la par y conforme al artículo 37 de la Ley 820 de 2003, se deberá acreditar 

el pago de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales. 



 

 

 

 

TERCERO. Notificar el presente auto a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Notificar el presente auto a la 

parte demandada en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso. Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un 

término de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento 

tácito. 

 

CUARTO:  Para representar a la parte demandante, se le reconoce personería al 

abogado ALEXANDER BECERRA HIGUERA con T.P.350.448 del C.S.J., en la forma 

y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 
NBM1 
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